
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00507. 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la heredera del causante, 

por Secretaría requiérase a la Dian, a fin de que se sirva informar el trámite 

impartido al oficio No. 539 del 12 de agosto de 2021, el cual fue complementado 

mediante correo electrónico del 20 de enero de la presente anualidad, enviando los 

documentos requeridos por la mencionada entidad. Tramítese bajo los 

lineamientos del Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese1, 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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